
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL
16270 Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Presidencia del Consejo 

Español de Drogodependencias y otras Adicciones, por la que se cesan y 
nombran vocales de este órgano.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 8 del Real 
Decreto 1113/2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen jurídico del 
Consejo Español de Drogodependencias y otras Adicciones, y previo cumplimiento de 
los requisitos indicados en sus párrafos a) y b), como presidenta de dicho órgano 
resuelvo:

Primero.

Cesar en el desempeño de sus funciones, agradeciéndoles los servicios prestados, a 
los siguientes vocales del Consejo:

– Don Andrés González Canelo, en representación de la Delegación del Gobierno 
para el Plan Nacional sobre Drogas (Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social).

– Don Octavio Martínez Rodríguez, en representación del Instituto de la Juventud 
(Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social).

– Doña Elena Andradas Aragonés, en representación de la Secretaría General de 
Sanidad y Consumo (Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social).

– Don José Luis Olivera Serrano, en representación de la Secretaría de Estado de 
Seguridad (Ministerio del Interior).

– Doña Rosa Ramírez Fernández, en representación de la Dirección General de 
Tráfico (Ministerio del Interior).

– Don Miguel Gil Guerrero, en representación del Ministerio de Trabajo, Migraciones 
y Seguridad Social.

– Doña Violeta Miguel Pérez, en representación del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

– Don Alfonso López Perona, en representación del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

– Don Joan Colom Farrán y doña Nerea Antia Vinós, en representación de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Segundo.

Nombrar como vocales del Consejo, en sustitución de los anteriores, a las siguientes 
personas:

– Don Luis Fernando Montero Durán, en representación de la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social).

– Doña Ruth Carrasco Ruiz, en representación del Instituto de la Juventud 
(Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social).

– Doña Pilar Aparicio Azcárraga, en representación de la Secretaría General de 
Sanidad y Consumo (Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social).
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– Don Ángel Alonso Miranda, en representación de la Secretaría de Estado de 
Seguridad (Ministerio del Interior).

– Don Álvaro Gómez Méndez, en representación de la Dirección General de Tráfico 
(Ministerio del Interior).

– Doña Yolanda Lozano Galán, en representación del Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social.

– Doña Nuria Manzano Soto, en representación del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

– Don Gonzalo de Salazar Serantes, en representación del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

– Doña Purificación Gálvez Daza y doña María Tajes Alonso, en representación de 
las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Madrid 14 de noviembre de 2018.–La Presidenta del Consejo Español de 
Drogodependencias y Otras Adicciones, Ana Isabel Lima Fernández.
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